
Guayaquil, Agosto 20 del 2019 

Señor.- 
GERENTE GENERAL 
TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. FRECHASA . 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las siguientes transferencias 
de acciones del capital social de TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. 
FRECHASA . 

El señor JHONATAN VASQUEZ JIMENEZ (C.C. 0955281332) de nacionalidad 
colombiana, y casado, transfiere (266) DOSCIENTAS SESENTA Y SEIS acciones 
iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una, con la autorización 
y aprobación de su cónyuge para esta trasferencia, a favor de la Srta. VANESSA 
ESTEFANIA MACIAS BUENAÑO con número de cédula 1206548909. El Cedente 
es de nacionalidad colombiana y la Cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía, la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la 
Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

El accionista renuncia a todos los derechos y obligaciones que tenía, sobre las 
acciones, incluido al derecho a recibir utilidades. Y la Cesionaria se responsabiliza 
sobre el buen uso de la compañía, en todo tipo de contratos y negociaciones lícitas y 
autorizadas por la ley del Ecuador, quien se responsabiliza a partir de la suscripción 
del presente documento. 

Atentamente, 

El. Cedente. La Cesionaria. 

Sordo sepez O m6 Sr. JHONATAN VASQUEZ JIMENEZ. — Srta. VANESSA E. MACIAS BUENAÑO 
e.c. 0955281332 c.c. 1206548909 

Sra. DAYS! PAOLA MOREIRA MORALES. 
c.C. 0924570310 

Cónyuge.



 



 



 



Guayaquil, Agosto 20 del 2019 

Señor - 
GERENTE GENERAL 
TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. FRECHASA . 
Presente - 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las siguientes transferencias 
de acciones del capital social de TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. 
FRECHASA . 

El señor VICTOR GUILLERMO JURADO SUAREZ (C.C. 0920130630) de 
nacionalidad ecuatoriana, y casada, transfiere (134) CIENTO TREINTA Y CUATRO 
acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una, con la 
autorización y aprobación de su cónyuge para esta trasferencia, q favor de la Srta. 
VANESSA ESTEFANIA MACIAS BUENAÑO con número de cédula 1206548909. El 
Cedente y la Cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía, la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la 
Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

El accionista renuncia a todos los derechos y obligaciones que tenía, sobre las 
acciones, incluido al derecho a recibir utilidades. Y la Cesionaria se responsabiliza 
sobre el buen uso de la compañía, en todo tipo de contratos y negociaciones licitas y 
autorizadas por la ley del Ecuador, quien se responsabiliza a partir de la suscripción 
del presente documento 

Atentamente, 

El Cedente. La Cesionaria. 

Srta. VANESA E. MACIAS BUENAÑO 

  

c.c. 1206548909 

  

cónyuge.
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Guayaquil, Agosto 20 del 2019 

Señor.- 
GERENTE GENERAL 
TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. FRECHASA . 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las siguientes transferencias 
de acciones del capital social de TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. 
FRECHASA . 

El señor VICTOR GUILLERMO JURADO SUAREZ (C.C. 0920130630) de 
nacionalidad ecuatoriana, y casada, transfiere (132) CIENTO TREINTA Y DOS 
acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una, con la 
autorización y aprobación de su cónyuge para esta trasferencia, a fávor del Sr. ULBIO 
ISMAEL ALVAREZ ALVAREZ con número de cédula 0950363796. El Cedente y el 
Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía, la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la 
Ley de Compañías y demás disposiciones legales. a 

El accionista renuncia a todos los derechos y obligaciones que tenía, sobre las 
acciones, incluido al derecho a recibir utilidades. Y el Cesionario se responsabiliza 

sobre el buen uso de la compañía, en todo tipo de contratos y negociaciones lícitas y 
autorizadas por la ley del Ecuador, quien se responsabiliza a partir de la suscripción 
del presente documento. . 

Atentamente, 

El Cedente. El Cesionario. 

  

Sr. ULBIO [SMAEL ALVAREZ ALVAREZ 
c.c. 0950363796. 

Le Lo de A É 

Sra. ¿A ERAS 
c.c. . 092045202 
cónyuge. 
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Guayaquil, Agosto 20 del 2019 

Señor.- 
GERENTE GENERAL 
TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. FRECHASA . 
Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
comunicamos a usted que el día de hoy se ha realizado las siguientes transferencias 
de acciones del capital social de TALLER Y AUTOSERVICIO FRECHA S.A. 
FRECHASA . 

La señora VERONICA ROXANA HERDOIZA ERAS (C.C. 0920452026) de 
nacionalidad ecuatoriana, y casada, transfiere (268) DOSCIENTAS SESENTA Y 
OCHO acciones iguales, ordinarias y nominativas de un valor de un dólar cada una, 
con la autorización y aprobación de su cónyuge para esta trasferencia, a favor del Sr. 
ULBIO ISMAEL ALVAREZ ALVAREZ, con número de cédula 0950363796. El 
Cedente y el Cesionario son de nacionalidad ecuatoriana 

Con este antecedente, sirvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía, la mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la 
Ley de Compañías y demás disposiciones legales. 

La accionista renuncia a todos los derechos y obligaciones que tenía, sobre las 
acciones, incluido al derecho a recibir utilidades. Y el Cesionario se responsabiliza 
sobre el buen uso de la compañía, en todo tipo de contratos y negociaciones lícitas y 
autorizadas por la ley del Ecuador, quien se responsabiliza a partir de la suscripción 
del presente documento. E 

Atentamente, 

La Cedente. El Cesionario. 

    
      ¿ONICA/R. HI JOIZA ERAS Sr. ULBIO ISMÁEL ALVAREZ ALVAREZ 

c.c. 0920452026. c.c. 0950363796. 

Sr. VICTÓR JURADO SUAREZ 
c.c. 0920130630 
cónyuge.
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